
Nº Ref.Portal de Contratación: C4059

NIF/CIF PROVEEDOR OBSERVACIONES MESA CONTRATACIÓN APERTURA ADMINISTRATIVA

B79932844 DIVICONFE S.L DOCUMENTACION APORTADA CORRECTAMENTE

B79213161 GRUPO DE BLAS RECUPERACIONES, S.L. DOCUMENTACION APORTADA CORRECTAMENTE

A-59202861 PREZERO GESTIÓN DE RESIDUOS, S.A. DOCUMENTACION APORTADA CORRECTAMENTE

B01990886 CTC SERVICIOS AMBIENTALES, S.L. DOCUMENTACIÓN A APORTAR: - ANEXO III CUMPLIMENTADO CORRECTAMENTE 

A28900975 FCC AMBITO, S.A. DOCUMENTACION APORTADA CORRECTAMENTE

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACION

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el contrato referid
en el encabezamiento,  advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición.
 En caso de duda contacten en el teléfono 916247310

LOGO

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Getafe, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos u omisiones, observados en la documentación 
presentada para concurrir al procedimiento abierto de referencia.

En consecuencia, se concede un plazo de 3 días naturales desde su publicación en el Portal de la Contratación, para subsanar los defectos u omisiones reseñados ante la Mesa de Contratación. La 
documentación requerida se presentará  a través de la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org).
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Este formato es copia del original firmado. Se han ocultado datos personales en aplicación de la normativa vigente.


		2024-03-05T12:47:03+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




